CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  5

SEGUNDA SESION ORDINARIA 2004

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas del día miércoles 24 de noviembre del año 2004, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2004, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los         C.C.  Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo de ICRESON y Secretario Técnico del Consejo; Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante, Lic. Luis Puebla, en representación del Ing. Humberto Valdés Ruy Sánchez, Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología y Representante; Lic. Gaspar Girón Ortega, en representación del Lic. Daniel Hidalgo Hurtado, Subsecretario de Planeación del Desarrollo y Gasto Público, C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos, Ing. Héctor Germán Montoya Guzmán y Lic. Hugo G. Loera Arce, en representación del C. Armando Jesús Félix Holguín, Presidente Municipal de Cajeme y Representante; Ing. Jesús Omar Camorlinga Meza  y C.P. y M.A. Rodolfo Flores Hurtado en representación de la Lic. María Dolores del Río Sánchez, Presidente Municipal de Hermosillo y Representante; C. Arturo Bravo Herrera en representación del C. Francisco Ramón Martínez González, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y Representante; C.P. Francisco Esparza V., en representación del C.P. Héctor Cáñez Ríos, Presidente Municipal de Caborca y Representante; Ing. Alfredo Ayala Botello en representación del Dr. Manuel de Jesús Tarín Urrea, Presidente Municipal de Nacozari de García y Representante; C. Carlos Arturo Silva Rubio, en representación del C. Lorenzo A. de la Fuente Durazo, Presidente Municipal de Nogales y Representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 15 integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior.

2- Resultados de Estudios de Valores 2005.

3- Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios – Avances.
4- Sistema de Información Geográfica Integral del Estado de Sonora.
5- Asuntos generales.

Clausura de la reunión.

Se inicia la reunión, dando la bienvenida el Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON, y comentó el orden del día que se desarrollará.
1- Resumen de la minuta de la sesión anterior:

El Vocal le sede la palabra al Lic. Mario Fernando Larios Velarde, para que leyera la minuta de la reunión anterior.

2- Resultado de Estudios de Valores 2005:

Prosiguió el Lic. Larios, Director General de Servicios Catastrales, con el segundo tema titulado Resultados de Estudios de Valores y Tasas 2005, comentó que se le sugirió en la anterior reunión que los Ayuntamientos incrementaran sus valores en un 3%, aunque algunos propusieron el 4% y otros incrementar zonas homogéneas y bandas de valores.

También comentó que se les dio apoyo a 68 municipios sobre estudios de valores y que fueron autorizados por Cabildo, Congreso y están listos para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

Por otra parte las tarifas se presentaron así: 3 municipios incrementaron el 4%, 1 el 6%, 2 el 13 y 16% respectivamente y 1 municipio incrementó el 30%, ya que se aprobó por sus cabildos, faltando la aprobación por el Congreso y su publicación en el Boletín Oficial.

Se comentó el caso de Nogales que realizó un incremento alto.

El Ing. Hector Germán Montoya, Director de Catastro de Cajeme, preguntó que si los municipios que incrementaron sus valores es porque estaban muy rezagados, el Lic. Larios dio una explicación de porqué poco a poco los municipios van incrementando valores.

El Vocal Ejecutivo comentó que la actividad catastral se refiere al Art. 115 Constitucional donde habla de los valores y responsabilidades catastrales.  En Sonora la Ley 143 Catastral y Registral es la que nos rige y nos da la pauta para iniciar en la transferencia de funciones catastrales del Estado a los Municipios.

3- Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios – Avances:

Entrando en el tema de transferencia de funciones catastrales a los municipios, comentó que para la descentralización se dio inicio con los municipios que han demostrado interés sobre este tema y a la fecha se han visitado 8 municipios y están por verse esta semana uno más para cumplir con la primera etapa de descentralización.

Esta etapa de descentralización se inició no de manera acordada con Hermosillo y San Luis Río Colorado, en el caso de Hermosillo a estado trabajando bien no así San Luis Río Colorado, que le falta coordinación.

Para municipios medianos, ya se tiene una estrategia de descentralización; para los municipios chicos todavía no se tiene una estrategia para llevar a cabo la descentralización.
El Lic. Mario Fernando Larios, comentó que para llegar a elaborar estas propuestas se tuvo que elaborar un diagnóstico, para que cada municipio se  descentralice conforme a su tamaño y necesidades y el ICRESON estará como asesor permanente y normativo de los Ayuntamientos.

El C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos preguntó que si que implica la descentralización para los Ayuntamientos.

El Vocal contestó que los municipios andan abajo del promedio del 60% en su recaudación por lo que esta descentralización, también apoyaría para incrementar la recaudación.

El C.P. Gilberto Inda, también pregunta que si la descentralización inhibe la recaudación del impuesto predial a los municipios, y el vocal ejecutivo contestó que directamente no, pero indirectamente si, ya que están muchas veces a expensas del ICRESON.

El Vocal también comentó que en los municipios que se están descentralizando, la participación que dan al Gobierno del Estado se reducirá para que ese apoyo les sirva para realizar dicha descentralización.
4- Sistema de Información Geográfica Integral del Estado de Sonora:

El Vocal sede la palabra al Lic. Larios para que explique el sistema de integración geográfica integral del Estado de Sonora, quien explica su coordinación con el DICTUS e ICRESON, así como su objetivo.

También explicó la plataforma de información en la que se apoyará el sistema de información, el Lic. Larios le sede la palabra al Vocal, Ing. Edmundo Chávez, quien comentó que hay dependencias que generan información y que por desconocimiento duplican información que ya está creada.

Comentó que se está constituyendo un subcomité para crear el Sistema de Información Geográfica y que pueda concentrar la información que se genere por todas las Dependencias Federales, Estatales y Municipales en el Estado de Sonora.

El C.P. Inda Durán, comentó que esta actividad es muy importante ya que se requiere para evitar gastos de recursos humanos y económicos al tener padrones compartidos.

El Ing. Omar Camorlinga, comentó que este proyecto está conectado con CONACYT y explica que ellos hace dos años tuvieron una mala experiencia con CONACYT al llevar a cabo un proyecto, el cual a la fecha está detenido.
El Ing. Chávez Méndez comentó que tendremos cuidado con esta experiencia para que no nos suceda lo mismo.
A continuación el Lic. Larios Velarde siguió explicando el Sistema de Información Geográfica, capas principales, capas de información catastral y capas de información temática.

El Ing. Puebla de SIUE, dijo que ellos también están tratando de llevar a cabo un sistema de información y explicó sus experiencias como la de SEMARNAP, para poder llegar a una versión original de la información y que exista flujo de  información sin haber duplicidad.

También comentó que hay que reglamentar la información para homogenizarla y poderla utilizar.
El Vocal Ejecutivo Ing. Chávez comentó que en conjunto hay que armar un proyecto de esta magnitud con todas las dependencias y las áreas académicas para estar todos en coordinación.
5- Asuntos Generales:
Pasando a asuntos generales, no se realizó ningún comentario por lo que el Vocal Ejecutivo sede la palabra al C.P. Gilberto Inda Para que clausurara la reunión siendo las 12:30 p.m. del mismo día.
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